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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

2022-11-0007-0001 Montevideo, j g 2022

VISTO: el artículo 376 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;—..............

RESULTANDO: I) que dicha norma dispuso la transferencia del "Centro Nacional 

de Documentación Musical Lauro Ayestarán" de la Unidad Ejecutora 007 "Archivo 

General de la Nación" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", a la Unidad 

Ejecutora 015 "Dirección General de Biblioteca Nacional" del mismo Inciso;......................

II) que asimismo la norma legal encomendó al Poder Ejecutivo el 

establecimiento de las reasignaciones de los recursos humanos y materiales dispuestas;

III) que el artículo 127 de la Ley N° 19.535, de 25 de setiembre de

2017, creó en la Unidad Ejecutora 007 señalada, el "Centro Nacional de Documentación

Musical Lauro Ayestarán", cuyos recursos humanos y materiales fueron reasignados 

desde la Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", teniendo como 

antecedente la Resolución del Ministerio de Educación y Cultura N° 284/009, de 26 de 

marzo de 2009;...........................................................................................................................

IV) que el artículo 169 de la Ley N° 19.670, de 15 de octubre de

2018, creó el cargo de "Secretario Ejecutivo" del mencionado Centro con carácter de 

particular confianza, estando comprendida su remuneración dentro del literal d) del 

artículo 9 de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986 y estableciendo su financiamiento;

V) que el "Centro Nacional de Documentación Musical Lauro

Ayestarán" tiene créditos presupuéstales vigentes asignados;.........-..................................

CONSIDERANDO: I) que, el "Centro Nacional de Documentación Musical Lauro 

Ayestarán" integrará, como unidad organizativa la estructura orgánica de la Unidad 

Ejecutora 015 "Dirección General de Biblioteca Nacional", dependiendo jerárquicamente 

de ésta, conservando las competencias y cometidos asignados en el Considerando III)

Ministerio 
de Educación 
y Cultura



de la Resolución del Ministerio de Educación y Cultura N° 284/009, de 26 de marzo de 

2009;...........................................................................................................................................

II) que corresponde por tanto disponer la reasignación 

del cargo existente y los créditos presupuestarios asignados a la unidad organizativa 

"Centro Nacional de Documentación Musical Lauro Ayestarán", transferida de la Unidad 

Ejecutora 007 "Archivo General de la Nación” del Inciso 11 "Ministerio de Educación y 

Cultura", a la Unidad Ejecutora 015 "Dirección General de Biblioteca Nacional" del mismo

Inciso, manteniendo iguales características y condiciones;..................................................

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 4o del

artículo 168 de la Constitución de la República;.......................................................... -.........

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo 1o.- Transfiérese el cargo de particular confianza creado por el artículo 169 de 

la Ley N° 19.670, de 15 de octubre de 2018, de "Secretario Ejecutivo" del "Centro Nacional 

de Documentación Musical Lauro Ayestarán", de la Unidad Ejecutora 007 "Archivo 

General de la Nación" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", a la Unidad 

Ejecutora 015 "Dirección General de Biblioteca Nacional" del mismo Inciso,

manteniéndose en iguales condiciones y características.....................................................

Artículo 2o.- Reasígnanse los créditos presupuéstales entre las Unidades Ejecutoras del

Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" que se detallan a continuación;..................

ORIGEN: DESTINO:

IN C . U.E. PR O G . F IN . OB. GASTO IM P O R TE

11 007 420 1.1 299 - 340 .000

11 007 281 1.1 721 - 70 .000

- 410 .000

IN C . U.E. PRO G . F IN . OB. GASTO IM P O R T E

11 015 280 1.1 299 340 .00 0

11 015 280 1.1 721 70.000

4 10 .00 0

Artículo 3o.- Comuniqúese, etc.


